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SECCION TERCERA

Núm. 7.723

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

Pliego de condiciones que ha de regir 
las bases del concurso para la pro
visión en propiedad de las plazas de 
Recaudador de Impuestos del Esta
do en las Zonas Tercera (Santa En
gracia), Tercera de Zaragoza capi
tal; Once (El Portillo), Cuarta de 
Zaragoza capital, y Doce (Tenor 
Fleta), Quinta de Zaragoza capital.
Primera. Es objeto de este concur

so la provisión en propiedad de las 
plazas de Recaudador de Impuestos 
del Estado correspondientes a las Zo
nas siguientes:

Zona Tercera (Santa Engracia), Ter
cera de Zaragoza capital, integrada 
por parte' del municipio de Zaragoza, 
comprendido dentro del perímetro 
que limita las calles siguientes: par
tiendo del puente de Santiago sobre 
el río Ebro, el paseo de Echegaray 
y Caballero, plaza del Pilar, siguiendo 
en dirección Sur por las calles de 
Alfonso I y Coso, plaza de España, 
paseo de la Independencia hasta la 
plaza de Paraíso y desde aquí hacia 
el Este y Sur por el paseo de Marina 
Moreno, avenidas de Cesáreo Alierta 
y San José, calles de Barón de Lalin- 
de, Sancho Lezcano y Optimismo y 
paseo del Canal Imperial, _ aguas 

- abaio, hasta el término municipal de 
El Burgo de Ebro, finalizando en el 
rio Ebro, a excepción de la calle 
Sal duba.

Zona Once (El Portillo), Cuarta de 
Zaragoza capital, que estará inte
grada por parte del témiino muni
cipal de Zaragoza, comprendido den
tro del perímetro que limita las si
guientes calles: partiendo del puente

de Santiago, paseo de Echegaray y 
Caballero, plaza del Pilar, calles de 
Alfonso I y Coso, plaza de España, 
paseo de la Independencia, plaza de 
Paraíso, paseos de Pamplona y María 
Agustín, avenida de Madrid y carre
tera de Madrid hasta el término mu- 
mcipal de La Muela. Estas vías son 
só?o a efectos de delimitación del pe
rímetro, pues pertenecen a las Zonas 
Segunda y Tercera de Zaragoza ca
pital.

Zona Doce (Tenor Fleta), Quinta 
de Zaragoza capital, que comprende 
el perímetro que limita las siguientes 
calles: desde la plaza de Paraíso hacia 
el Oeste por los paseos de Calvo So
telo, Fernando el Católico e Isabel la 
Católica, vía Ibérica hasta Cuarte de 
Huerva y hacia el Oeste desde la mis
ma plaza de Paraíso por el paseo de 
Marina Moreno, avenidas de Cesáreo 
Alierta y San José, calles Ramón de 
Lalinde,' Sancho Lezcano y Optimismo 
y paseo del Canal Imperial hasta El 
Burgo de Ebro. Estas vías figuran 
sólo a efectos de delimitación del 
perímetro, pues pertenecen a las Zo
nas Segunda y Tercera de Zaragoza 
capital.

Todas las vías públicas no citadas 
al señalar los límites corresponden 
a la Zona recaudatoria en que se en
cuentra enclavado el inmueble indica
do con el número 1.

Segunda. Las plazas corresponden 
a los turnos siguientes: la Zona Ter
cera Zaragoza capital, al de funcio
narios del Ministerio de Hacienda, y 
Jas Zonas Once, Cuarta de Zaragoza 
capital, y Doce, Quinta de Zaragoza 
capital, al de funcionarios provincia
les, de conformidad con el artículo 59 
del vigente Estatuto orgánico de la 
Función Recaudatoria y del Personal 
Recaudador. ,

Tercera. El promedio del cargo lí
quido por voluntaria en el último 
bienio 1977-78, de todos los concep
tos girados por la Tesorería de Ha
cienda, ha sido, respectivamente, de 
156.637.690 pesetas, 181.619.630 pesetas 

y 171.778.400 pesetas, por lo que, con
forme a lo establecido en los artícu
los 50 y 51 del precitado Cuerpo, legal 
y de la Orden del Ministerio de Ha
cienda de reestructuración de Zonas 
de fecha 7 de junio de 1979, figuran 
dichas Zonas clasificadas como de 
categoría especial, con carácter pro
visional.

Cuarta. Para atender los gastos to
tales de las Zonas, retribuir a los res
pectivos Recaudadores con la asigna
ción anual pertinente a dicha cate
goría y estimular su gestión disfru
tarán de los siguientes premios de 
cobranza:

En voluntaria:
a) La Zona Tercera (Santa Engra

cia), Tercera de Zaragoza capital, el 
4,50 por 100; la Zona Once (El Por
tillo), Cuarta de Zaragoza capital, el 
4 por 100 sobre las sumas recaudadas 
en los plazos de cobranza señalados 
en el número 1 del artículo 79 del 
Reglamento general de Recaudación.

b) El 75 por 100 de la recompensa 
especial que perciba la Diputación en 
lo atinente a estas Zonas, de confor
midad con el artículo 78 del supra- 
citado Estatuto.

En ejecutiva: El 40 por 100 del im
porte de los recargos de apremios 
que por recaudación ejecutiva de va
lores en recibos y certificaciones de 
descubierto, tanto estatales como de 
otros organismos, correspondan a la 
Diputación por el carácter referido. 
Los indicados premios podrán, ser 
modificados en consecuencia lógica 
con lo señalado en el artículo 76 del 
repetido Estatuto orgánico, así como 
por lo establecido en el artículo 60.3 
del mismo. .

Quinta. La vacante correspondien
te al turno de funcionarios del Minis
terio de Hacienda, o sea la. Zona Ter
cera de Zaragoza capital, se cubrirá 
entre los que reúnan las condiciones 
precisas, según lo dispuesto en el 
artículo 25 del mencionado texto le
gal. El orden de preferencia de los 
concursantes vendrá fijado por lo es
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tablecido en el número 4 del artícu
lo 59 y número 2 del 61 del citado 
Estatuto. La situación del que resulte 
nombrado será la establecida ■ en el 
artículo 28.4 de este Cuerpo legal, sin 
tener, por tanto, a ningún efecto, ca
rácter de funcionario provincial.

En cuanto a las otras dos vacantes, 
Zona Once (Cuarta de Zaragoza ca
pital) y Zona Doce (Quinta de Zara
goza capital), se cubrirán entre los 
funcionarios de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza que lo solici
ten, sean idóneos para el cometido 
recaudatorio y cuenten coh más de 
cuatro años de servicios en propiedad 
a esta" Corporación, de conformidad 
con lo establecido en el punto 2 del 
artículo 59 del citado Estatuto. El 
orden de preferencia de tales concur
santes, que reúnan dichas condiciones, 
será determinado en función del bare- 
mo aprobado por esta Corporación en 
sesión plenaria celebrada el día 25 de 
marzo de 1974. de conformidad a lo 
preceptuado en el punto 3 del artícu
lo 61 del repetido Estatuto orgánico.

Los concursantes que sean Recau
dadores precisarán reunir y justificar, 
mediante certificación de la respecti
va Tesorería de Hacienda, los requisi
tos señalados en el número 1 del ar
tículo 56 del Estatuto, quedando 
automáticamente excluidos del con
curso los que no aporten tal justifica
ción. que deberán acompañar a la ins
tancia o ser remitida a esta Corpora
ción dentro del plazo de los diez días 
siguientes a la finalización del plazo 
de presentación de instancias.

Si los funcionarios provinciales que 
soliciten tomar parte en este concurso 
fuesen actualmente Recaudadores de 
Zona en virtud de nombramiento 
de esta Excma. Diputación deberán 
cumplir los mismos reauisitos señala
dos para los funcionarios de Hacien
da en el párrafo anterior.

Sexta. En el caso de no presenta
ción de instancias solicitando las res
pectivas vacantes por narte de cual
quiera de los turnos, éstas se cubri
rán, en su defecto, entre los funciona
rios, sea el turno que fuere, que las 
soliciten.

Séptima. Los funcionarios de esta 
Excma. Diputación que resultaren 
nombrados quedarán en situación de 
excedencia activa. Al cesar en el ejer
cicio de su función recaudatoria ten
drán derecho al reingreso, siempre 
que el cese no se deba a comisión de 
falta grave que motive la instrucción 
del correspondiente expediente disci
plinario.

Octava. De no cubrirse las plazas 
objeto de este concurso por funciona
rios de Hacienda o provinciales, el 
concurso se declarará desierto, cum
plimentando el artículo 59.9 del Esta
tuto orgánico vigente.

Novena. Las solicitudes para to
mar parte en el concurso de cual
quiera de las Zonas serán dirigidas al 
limo, señor Presidente de la Excelen
tísima Diputación Provincial de Zara
goza, presentándolas en la Secretaría 
general, durante las horas de oficina 
y plazo de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación 
del anuncio de esta convocatoria en 
el "Boletín Oficial del Estado", acom
pañando relación de los méritos que 
se estime pertinentes alegar y hacien
do constar que los solicitantes reúnen 

las condiciones exigidas en la convo
catoria.

Décima. Los que resultaren nom
brados deberán justificar documental
mente en el plazo de treinta días, si
guientes al de su designación, que 
reúnen- las condiciones exigidas para 
tomar parte en el concurso y presen
tar en el mismo plazo certificación 
relativa a.su expediente personal, con 
indicación de haber sufrido o no co- 
rección disciplinaria y, en caso afir
mativo, el- motivo de la misma.

Undécima. Los derechos y obliga
ciones de los que resulten designados 
se ajustarán a los preceptos del Es
tatuto orgánico de la Función Recau
datoria y del Personal Recaudador del 
Ministerio de Hacienda y, en general, 
de cuantas disposiciones, relacionadas 
con el servicio, haya dictado o pueda 
diotar el Estado o esta Diputación 
Provincial.

Los nombramientos se efectuarán 
por tiempo indefinido, salvo separa
ción o renuncia del cargo, conforme 
a los preceptos reglamentarios, y si la 
Diputación cesare en el servicio con- 
cesionado lo hará igualmente el Re
caudador de la Zona en el plazo que 
se fije y sin derecho a indemnización 
alguna.

Duodécima. Las fianzas que debe
rán garantizar la gestión de los que 
resulten nombrados, se fijan en las 
cantidades siguientes: Zona Tercera 
(Santa Engracia). Tercera de Zarago
za caoital, 4.699.131 pesetas; Zona 
Once (El Portillo), Cuarta de Zaragoza 
capital. 5.448.589 pesetas, y la Zona 
Doce (Tenor Fleta). Quinta de Zara
goza capital, 5.153.352 nesetas, y debe
rán quedar constituidas, necesaria
mente, dentro del plazo de dos me
ses, a contar desde el día siguiente al 
de la notificación del nombramiento.

La obligación de prestar fianza po
drá acogerse a lo establecido en el 
punto 2 del artículo 80 del Estatuto, 
debiendo constituirse: un terció en 
metálico o títulos de la Deuda pública 
y los dos tercios restantes, mediante 
póliza de crédito y caución o por aval 
solidario de Banco o banquero oficial
mente registrado o de Caja de 
Ahorros. En el documento constitutivo 
de la fianza habrán de, consignar, de 
modo expreso, que el afianzamiento al
canza a todas las responsabilidades 
imputables al Recaudador que garan
tiza.

Constituidas las fianzas en la Depo
sitaría de Fondos provinciales, se for
malizarán mediante escritura pública, 
en la que se consignará la facultad de 
esta Excma. Dinutación Provincial para 
disponer del efectivo, enajenar los va
lores o efectuar el aval bancario en la 
cuantía suficiente para cubrir los al
cances por las responsabilidades que 
pudieran originarse en la recaudación. 
Serán de cuenta de los Recaudadores 
designados cuantos gastos fueran pre
cisos realizar en orden a la formaliza- 
ción de la mencionada fianza y. entre 
otros, el impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos docu
mentados y otorgamiento de escritura 
pública, cuva primera copia deberá 
quedar unida al expediente de los Re
caudadores nombrados. La fianza será 
revisable por acuerdo de la Corpora
ción, en los casos previstos por el vi
gente Estatuto supracitado.

Decimotercera. Los nombramientos 
de Recaudadores efectuados por esta 
Excma. Diputación Provincial podrán 
ser impugnados ante el Excmo. señor 
Ministro de Hacienda en la forma y 
plazo que determina el artículo 65.1 
dél indicado Estatuto orgánico.

Una vez firme el nombramiento y 
constituida la fianza, los Recaudadores 
nombrados se posesionarán de su car
go, y si no lio hicieren en el tiempo 
reglamentario incurrirán en la sanción 
prevista por el artículo 67.1 del citado 
Cuerpo legal.

Los Recaudadores nombrados vienen 
obligados a aceptar las modificaciones 
dispuestas por la Superioridad que pu
dieran afectar a la estructura de la 
Zona.

Décimocuarta. Los, Recaudadores 
vendrán obligados a efectuar la co
branza, en período voluntario y ejecu
tivo, de los arbitrios e impuestos o ta
sas que acuerde la Diputación, en las 
condiciones va fijadas o que en lo 
sucesivo se fijen por la ■ Corporación 
provincial.

Será también obligación de los de
signados la cobranza de las cuotas de 
las Cámaras oficiales, nlagas de! cam
po. arbitrios municipales y de cual
quier otro organismo que la Dipu
tación estime pertinente, una vez obte
nida la preceptiva autorización de la 
Dirección General del Tesoro, de con
formidad con la regla 1.a de la Ins
trucción general de Recaudación y 
Contabilidad, promulgada con fecha 
24 de julio de 1969.

Décimoquinta. Todos los gastos del 
personal, material, locales y cuantos 
ocasione el servicio de recaudación en 
la Zona correrán a cargo de los Re
caudadores.

Décimosexta. Serán de cuenta de 
Recaudadores nombrados las respon
sabilidades que se deriven del perjui
cio de valores, en virtud de lo facul
tado a esta Diputación por la regla 122 
de la sunracitada Instrucción, y, en 
general, de cuantas se exijan a ésta 
ñor la gestión recaudatoria en las 
Zonas objeto del concurso.

Decimoséptima. Algunas de las an
teriores condiciones del presente plie
go, v más concretamente las especi
ficadas 3.a, 4.a y 12, podrían quedar 
sometidas a reajuste al finalizar el 
primer ejercicio económico, va que en 
el carácter de provisionalidad asigna
do a ellas podría incidir en resultados 
desfasados excesivamente, lo que im
plicaría nroceder sin esperar los pla
zos previstos, para casos de firmeza, 
en el Estatuto orgánico de la Función 
Recaudatoria y del Personal Recau
dador.

Zaragoza, 14 de julio de 1979. — El 
Presidente, Gaspar Castellano y de 
Gastón.

SECCION QUINTA

Núm. 7.725

Comisaría de Aguas 
del Ebro
Rectificación

En el “Boletín Oficial” de la provin
cia de Zaragoza número 91, corres
pondiente al día 23 de agosto del
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>s | corriente año 1979, aparece publicada
a la nota-anuncio relativa a una peti-
n ción formulada ante esta Comisaría
>r por don Delfín Ramos Gómez solici-
y | lando la legalización de un pozo cons-
.1 fruido en finca de su propiedad y zona

de policía de cauces de la rambla de 
y Orera, con destino a riegos, en el tér- 
-s mino mmiicipal de Orera (Zaragoza). 
r" ■ Por error se hizo constar en dicha 
10 . nota-anuncio que el peticionario era
*n don Delfín Ramos Gómez, cuando de- 
!o bía ser don Alfredo Ramos Gómez.
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Se hace constar la rectificación del 
nombre del peticionario para general 
conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta peti
ción dirigir por escrito las reclama
ciones pertinentes ante esta Comisa
ría de Aguas del Ebro, o ante la Al
caldía de Orera, dentro del plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir 
de la publicación de la nota de recti
ficación en el "Boletín Oficial" de la 
provincia de Zaragoza, o de aquella 
exposición en la Alcaldía, respectiva
mente, plazo durante el cual estará 
de manifiesto el expediente, a las 
horas hábiles en las oficinas de este 
organismo (General Mola, número 28, 
Zaragoza).

Zaragoza, 24 de septiembre de 1979. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 7.677

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
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De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de oc
tubre, se somete a información públi
ca el proyecto de la siguiente esta
ción transformadora tipo interior y 
su acometida, para la que se solicita 
autorización administrativa:

Peticionario: Don Vicente Cortés 
Langa.

Domicilio: Aranjuez (Madrid), Gene
ralísimo, 45.

Referencia: A. T. 151-79.
Emplazamiento: Fuentes de Jiloca, 

carretera N-234, Sagunto a Burgos, 
kilómetro 238, hectómetro 1,1.

Potencia y tensiones: 100 KVA, de 
15-20-0,380-0,220 KV.

Finalidad de la instalación: Sumi
nistro eléctrico a la fábrica de con
servas vegetales del peticionario.

Acometida: Línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito, a 15-20 KV 
y 165 metros de longitud, que arran
cará de la E. T. de don Victorino 
Aylón Fomiés.

Presupuesto: 1.398.881 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
de Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

in- Zaragoza, 21 de septiembre de 1979.
es- ' El Delegado provincial, A. Rodríguez 
leí Bautista.

Núm. 7.678
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decretó 2.617 de 1966, de 20 de oc
tubre, se somete a información públi
ca el proyecto de la siguiente esta
ción transformadora tipo intemperie 
y su acometida, para la que se soli
cita autorización administrativa:

Peticionario: Don Manuel Tramu- 
llas Bona.

Domicilio: Mallén (Eufemiana Peral
ta, sin número).

Referencia: A. T. 152-79.
Emplazamiento: Mallén (travesía a 

Mallén, sin número).
Potencia y tensiones: 160 KVA, de

13,2-0,220-0,127 KV. .
Finalidad de la instalación: Sumi

nistro eléctrico para planta de hor
migones del peticionario.

Acometida: Línea eléctrica aérear 
trifásica, simple circuito, a 13,2 KV y 
40 metros de longitud, que arranca
rá del apoyo 16 de la línea «SET de 
Cortes a Mallén, propiedad de «Fen- 
sa». ■ .

Presupuesto: 630.000 pesetas. ,
Todos aquellos qué se consideren 

afectados podrán examinar el pro 
yecto y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1979. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 7.679
De acuerdo con el artículo 9.“ del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de oc
tubre, se somete a información públi
ca el proyecto de la siguiente esta
ción transformadora tipo intemperie 
y su acometida, para la que se soli
cita autorización administrativa:

Peticionario: Don Blas Gaspar Ver
duras. '

Domicilio: Tauste (Palafox, sin nú
mero).

Referencia: A. T. 152-79.
Emplazamiento: Tauste (carretera 

a Ejea, kilómetro 9,6).
Potencia y tensiones: 50 KVA, de 

13,2-0,220-0,127 KV. .
Finalidad de la instalación: Sumi

nistro de energía a la cerrajería.
Acometida: Línea eléctrica aérea, 

trifásica, simple circuito, a 13,2 KV 
y 5 metros de longitud, que arran
cará del apoyo 9 de la línea Tauste- 
Ejea de los Caballeros, de «Fensa».

Presupuesto: 518.650 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
de Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1979. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 7.680
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de oc
tubre, se somete a información públi

ca el proyecto de la siguiente esta
ción . transformadora tipo intemperie 
y su ’ acometida, para la que se soli
cita autorización administrativa:

Peticionario: Don José Urgel Anda
luz. .

Domicilio: Calatayud (avenida Gene
ral Mola, 7, escalera 1, tercero D).

Referencia: A. T. 150-79. .
Emplazamiento: Embid de la Ribe

ra (carretera a Paracuellos de la Ri
bera, kilómetro 2).

Potencia y tensiones: 10 KVA, de 
15-0,380-0,220 KV.

Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a un cha
let del peticionario.

Acometida:' Línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito, a 15 KV y 
25 metros de longitud.

Presupuesto: 495.270 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
de Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1979. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 7.681
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de, oc
tubre, se somete a información públi
ca el proyecto de la siguiente esta
ción transformadora subterránea, pa
ra la que se solicita autorización ad
ministrativa: . .

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 
núm. 10).

Referencia: A. T. 146-79.
Emplazamiento: Zaragoza (avenida 

de San José, núm. 206). .
Potencia y tensiones: 630 KVA, de 

10-15-0,380-0,220 KV.
Finalidad de la instalación: Atender 

la distribución eléctrica en la zona.
Presupuesto: 787.180 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. .

Zaragoza, 20 de septiembre de 1979. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 7.682
De acuerdo con el artículo 9.” del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de oc
tubre, se somete a información públi
ca el proyecto de la siguiente esta
ción transformadora subterránea, pa
ra la que se solicita autorización ad
ministrativa:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 
núm. 10).

Referencia: A. T. 148-79. •
Emplazamiento: Zaragoza, núm. 12 

del polígono «Miraflores».
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Potencia y tensiones: 2 x 630 KVA, 
de 10-15-0,380-0,220 KV.

Finalidad , de la instalación: Aten
der la distribución eléctrica de la zo
na.

Presupuesto: 887.180 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1979. 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 7.702

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional 

de Productos Agrarios
Extravío

Ha sufrido extravío el documento que 
a continuación se relaciona:

Resguardo modelo A4-AC-1, número 
5.042.015, expedido a favor de don Este
ban Falcón Avellaned, por el silo de Quin
to de Ebro, el día 21 de abril de 1979, 
correspondiente a su entrega de 4.700 ki
logramos de trigo de la variedad Aragón- 
0-3, al precio de 15.37 pesetas el kilo.

Se previene a las personas en cuyo po
der pudiera encontrarse lo presenten en 
la Jefatura Provincial del Servicio Nacio
nal de Productos Agrarios de Zaragoza 
(calle Vázquez de Mella, número 8), en 
la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se ha
ga efectivo el referido resguardo sino a 
su legítimo dueño, quedando el mismo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la pulicación del 
presente anuncio en este «Boletín Ofi
cial», sin haberlo presentado, con arreglo 
a lo dispuesto.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1979. — 
El Jefe provincial, José Morán Carrasco.

Núm. 7.707

Magistratura de Trabajo 
número 2

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 2 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 232 de 1979, que se tramitan en 
esta Magistratura a instancia de don An
tonio Gardel Gómez, contra la empresa de 
Alejandro Pérez Ezquerra, en ejecución de 
la sentencia, con fecha 24 de septiembre 
se ha dictado providencia que, copiada li
teralmente, dice así:

«Providencia. — Magistrado limo, señor 
Blasco. — En Zaragoza a 24 de septiem
bre de 1979. — Dada cuenta, únase a 
los autos de su razón y a tenor de lo es
tablecido en el artículo 200 del texto re
fundido de procedimiento laboral, en re
lación con el artículo 919 de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Alejandro Pérez Ezque
rra procediendo al embargo de sus bienes 
en cuantía suficiente para cubrir la can
tidad de 160.000 pesetas de principal, se

gún sentencia de fecha 12 de julio de 
1979, más la de 32.000 pesetas presupues
tadas provisionalmente para costas, sin 
perjuicio de su liquidación en el momen
to procesal oportuno, siguiendo en la tra
ba el orden señalado en los artículos 1.447 
y siguientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil; líbrense para ello los des
pachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Benjamín Blasco Segura. — Ante mí, Ra
fael Alcázar Carrillo». (Firmados y rubri
cados). .

Y para que sirva de notificación a la 
empresa de Alejandro Pérez Ezquerra, en 
ignorado paradero, insértese el presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dado en Zaragoza a 24 de septiembre 
de 1979. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, Rafael Alcázar.

Núm. 7.709

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zarago
za y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura bajo 
el número 78 de 1978, seguidos a instan
cia de don Lucio Ruesca Alboroba y otros, 
contra «Comercial Heras», S. A., en re
clamación por crisis, con fecha 10 de agos
to de 1979 se ha dictado providencia que, 
copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; únase a los autos de 
su razón. Siendo firme la subasta cele
brada en los presentes autos, se decreta 
la adjudicación definitiva a favor de los 
ejecutantes, comunicándose al deudor al 
objeto de otorgamiento de la escritura de 
venta a favor del comprador.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí».

Y encontrándose la ejecutada «Comer
cial Heras», S. A., en ignorado parade
ro se inserta el presente en el «Boletín 
Oicial» de la provincia para que sirva 
de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 22 de septiembre 
de 1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 7.711
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Za
ragoza;
Certifica: Que la sentencia dictada en 

los autos a que se hará mención, copia
da en su encabezamiento y parte disposi
tiva, dice así:

«Sentencia número 255. — En la In
mortal Ciudad de Zaragoza a 20 de sep
tiembre de 1979. — limos, señores: Pre
sidente, don José de Luna Guerrero. Ma
gistrados, don Pedro Revuelta G. Platero, 
don Emilio Llopis Peñas y don Carlos La- 
sala Ferruca. — Visto que ha sido por la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia Terri

torial el recurso de apelación número 51 
de 1979, interpuesto contra la sentencia 
dictada por el Juzgado de primera ins
tancia de Jaca, en autos de juicio decla
rativo ordinario de menor cuantía, de los 
que dimana este recurso, seguidos a ins
tancia de doña Adela Poma Barona, ma
yor de edad, viuda, sin profesión espe
cial, de nacionalidad francesa, vecina de 
Jurangón (P. A.) y don Andrés Giménez 
Poma, mayor de edad, casado, mecánico, 
vecino de Sallent de Gállego (Huesca), re
presentados como apelados en este recur
so, con poder bastante, por el Procurador 
don Vicente Aranda Gomara, y dirigidos 
por el Letrado don Antonio Galtier Ram- 
band, siendo demandados don Julio Belío 
Poma, mayor de edad, casado, ajustador, 
de nacionalidad francesa, vecino de Pau 
(Francia) y representado como apelante 
en este recurso, con poder bastante, por 
el Procurador don Manuel Sancho Caste
llano, dirigido por el Letrado don Fede
rico Laguna Aranda, siendo también de
mandados don Pedro Poma Barona, mayor 
de edad, y doña Elvira Poma Barona, ma
yor de edad, cuyas demás circunstancias 
no constan, residentes al parecer en Ar
gentina, declarados en rebeldía durante 
la primera instancia, en cuya situación 
continúan en este recurso, sobre declara
ción de derechos hereditarios, reinvidica- 
ción de bienes y suspensión o nulidad de 
inscripciones regístrales y otros extremos, 
autos que penden ante esta Sala en vir
tud de recurso de apelación interpuesto 
por la representación del demandado don 
Julio Belío Poma, y...

Fallamos: Que desestimando el recurso 
de apelación interpuesto por el Procura
dor don Manuel Sancho Castellano, en 
nombre y representación de don Julio Be- 
lío Poma, debemos confirmar y confirma
mos la sentencia apelada, dictada por el 
Juzgado de primera instancia de Jaca de 
fecha 4 de diciembre de 1978, en los autos 
de juicio ordinario declarativo de menor 
cuantía, de los que dimana este recurso, 
sin hacer expresa imposición de costas en 
primera instancia ni en este recurso, y con 
testimonio de esta resolución, después de 
hacer las anotaciones oportunas, remítanse 
los autos al Juzgado de procedencia para 
su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. — Jo
sé de Luna. — Pedro Revuelta. — Emi
lio Llopis Peñas. — Carlos Lasala». (Ru
bricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero, y para que conste y publicar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, para 
que sirva de notificación en forma a los 
demandados declarados en rebeldía don 
Pedro Poma Barona y doña'Elvira Poma 
Barona, expido la presente certificación y 
la firmo, con el visto bueno del limo, se
ñor Presidente, en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a veinticinco de septiembre de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario, Juan Cabezudo. — Visto bue
no: El Presidente, José de Luna.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, ante el Juez, o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, capta
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ra y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artículos 
512 y 388 de las Leyes de Enjuicia
miento.

Núm. 7.676
LAZARO OLIVAN (Francisco), hijo de 

Alfonso y Silvestra, natural de Zaragoza, 
de 21. años de edad y cuyas señas perso
nales son: estatura, 177 centímetros, del 
que se desconoce su domicilio, sujeto a 
expediente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta número 511 pa
ra su destino a Cuerpo, comparecerá den
tro del término de treinta días en el Juz
gado de la Caja 511, ante el Juez instruc
tor don Pedro Fernández Fernández con 
destino en la citada Caja de Recluta.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.658
JUZGADO NUM. 1

Don "Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 1 de los de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado y al 

número 565 de 1978 se tramita expedien
te de dominio a instancia de doña Pilar 
Herrera Soler sobre reanudación del trac
to sucesivo interrumpido de la siguien
te finca:

Piso primero, que hace la segunda plan
ta de pisos, y la participación en el solar 
y demás cosas de uso común del 19 por 
100 enteros. Ocupa una superficie útil de 
108 metros cuadrados y linda: frente, re
llano y caja de la escalera; derecha en
trando, calle Madre Sacramento; y espal
da o fondo, con la casa número 67 de la 
calle Madre Sacramento. Pertenece a casa 
sita en Zaragoza, en la calle Venerable 
Madre Sacramento, señalada actualmente 
con el número 23 en la avenida de Clavé.

Por medio del presente se cita por se
gunda vez a los herederos de don Julio 
Jorqui Manso, heredero de la titular re- 
gistral doña Felisa Manso Gómez y ven
dedor de la finca, a fin de que comparez
can en el expediente en término de diez 
días, si les conviniere, a oponerse, en su 
caso, a la pretensión de la actora.

Dado en Zaragoza a trece de septiem
bre de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 7.731
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de octu

bre de 1979, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la -parte demandada en 
juicio ejecutivo número 215 de 1979, 
a instancia del Procurador señor Rey 
Ardid, en representación de "Comer
cial Balay", S. A., contra "Compra
venta de inmuebles", S. A., de Madrid, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
lici'tadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 

avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una mesa de consejo, de 2,50 
por 1 metro, con ocho sillas de ma
dera, con asiento y respaldo tapizado 
en lana beigie; en 18.000 pesetas.

2. Otra mesa de despacho, madera, 
de 2 x 0,80 metros, con tres cajones 
laterales a cada lado; en 10.000.

3. Tres sillones, dos son fijos y uno 
giratorio; en 12.000.

4. Una calculadora manual, "Parra- 
sanie", número 1601; en 10.000.

5. Un mueble-librería, de madera, 
de 1,65 x 0,80; en 15.000.

6. Cinco cuadros con firmas, 2 g. p. 
Sangalli y otro José Aras; en 25.000

7. Cuatro módulos de sillones tapi
zados en paño; en 15.000.

8. Dos mesas rectangulares, metá
licas, con un tablero de fórmica, de 
1,50 x 0,80, con cajones a su derecha; 
en 25.000.

9. Una mesa de centro, de 1 x 0,50 
metros, con tapa de luna y armadura 
de tubos niquelados, en dorado y blan
co; en 4.000.

do. Tres radiadores de aire acondi
cionado, “Huston", de 1,20 x 0,60 me
tros; en 10.000.

11. Una máquina de escribir, eléc
trica, “Hermes”, de 150 espacios; en 
15.000.

12. Una mesa de estructura metá
lica, de 1,50 x 0,75, con tres cajones en 
el lado derecho y dos a la izquierda, 
en fórmica; en 20.000.

13. Un archivador metálico, de 0,60 
por 0,40 por 0,70; en 10.000.

14. Dos archivadores, de 1,35 por 
0,50, con cinco estanterías; en 15.000.

15. Una máquina de escribir "Oli- 
vetti-Línea 90", de 140 espacios; en 
8.000.

16. Una fotocopiadora, sin, número 
visible, defectuosa; en 4.000.

17. Un armario metálico, de dos 
puertas, de 0,90 x 0,40 x 1,90, aproxi
madamente; en 8.000.

18. Una mesa de despacho, en ma
dera de 1,70 x 0,80' metros, con cuatro 
cajones a cada lado; en 10.000.

19. Una calculadora eléctrica, “Víc
tor Medalit”, 331, número 235798; en 
15.000.

20. Una mesa de 1,50 x 0,85 metros, 
con tres cajones al lado derecho y uno 
al izquierdo; en 8.000.

21. Tres sillones metálicos, tapiza
dos en azul; en 9.000.

22. Dos sillones de madera, tapiza
dos en skai; en 6.000. .

23. Tres sillas metálicas, tapizadas 
en pana marrón; en 6.000.

24. Una mesa para máquina de es
cribir, metálica, de dos pies y cuatro 
ruedas; en 1.000.

Total, 279.000 pesetas.
Zaragoza a veinte de septiembre de 

mil novecientos setenta y nueve. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
Fernando Paricio.

Núm. 7.732
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de octu

bre de 1979, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a Ja parte demandada en 

juicio ejecutivo número 100 de 1979, 
a instancia del Procurador señor 
Aznar, en representación de "Arana 
Maderas", S. A., contra don Joaquín 
Arias Pueyo y don Joaquín Arias San- 
tafé, de esta vecindad, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Propiedad de don Joaquín Arias 
Santafé:

1. Un televisor color "Telefunken”, 
modelo “Pancolor", de 26 pulgadas; 
en 50.000 pesetas.

2. Una estantería de cinco cuerpos; 
en 45.000.

3. Una mesa redonda, con pata 
central, y cuatro sillas haciendo juego, 
color blanco; en 15.000.

4. Un sofá rinconera, ocho módu
los, tapizado terciopelo color azul; en 
25.000.

5. Una mesa centro, rectangular, 
laqueada en blanco, con mármol; en 
5.000.

6. Un aparato luz, de comedor, me
tálico, de seis lámparas; en 6.000.

7. Una colección, once tomos, "Dic
cionario Enciclopédico Salvat”; en 
8.000.

8. Otra colección, nueve tomos, 
obras completas Ortega y Gasset; en 
4.000.

9. Otra colección, ocho tomos, obras 
completas Pío Baraja; en 5.000.

10. Dos cuadros al óleo, de 1 x 0,60 
metros aproximadamente, firmados 
por Sergio; en 10.000.

11. Un taquillón laqueado en rojo, 
de dos puertas; en 6.000.

12. Una colección, quince tomos, 
encuadernada en piel, de la editorial 
"Afrodisio Aguado", obras completas 
distintos autores; en 15.000.

13. Una colección de la editorial 
“Plaza & Janés", de los premios Nobel 
de literatura, compuesta de 7 tomos 
encuadernados en piel; en 7.000.

14. Un aparato luz, tipo pantalla, 
en cerámica, con figura . perro; en 
6.000.

15. Un lavaplatos marca "Favorit"; 
en 17.000.

16. Un frigorífico marca "Kelvina- 
tor"; en 5.000.

17. Una lavadora marca "Crolls"; 
en 12.000.

18. Dos silloncitos de entrada, la
queados en blanco y tapizados en 
rojo; en 8.000.

19. Una figura de cerámica, repre
sentando tres ángeles cantores; en 
15.000.

De don Joaquín Arias Pueyo:
20. Una librería, tres cuerpos, co

lor caoba; en 40.000.
21. Un comedor compuesto de 

trinchante-vitrina, con mesa redonda 
y cuatro sillas a juego; en 25.000.

Total, 329.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de 

septiembre de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Juez, Rafael Oliete. — 
El Secretario, Fernando Paricio.
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Núm. 7.733
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de octu

bre de 1979, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 557 de 1979, 
a instancia del Procurador señor Del 
Campo Ardid, en representación de 
"Agricultura Mecanizada", S. A., con
tra don Luis Gracia Blasco, de esta 
vecindad, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
Jicitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran das dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero. •

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Siete vacas lecheras, raza “Friso- 
ñas"; en 420.000 pesetas.

Zaragoza a veinte de septiembre de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
Fernando Paricio.

. ' Núm. 7.735 •
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia núme
ro 1 de dos de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de no

viembre de 1979, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes inmuebles que 
seguidamente se describen, embarga
dos- como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos en este Juzgado con el 
número 441 de 1978, a instancia del 
Procurador señor Peiré Aguirre, en re
presentación del "Banco Guipuzcoa- 
no”, S. A., contra Miguel García Díaz, 
de Valencia (San Vicente, 155), hacién
dose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estable
cimiento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no habiendo 
postura que cubra las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, es decir, del 
precio de tasación rebajado en un 
25 por 100, con suspensión de la apro
bación del remate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor para 
que en término de nueve días pueda 
librar sus bienes, pagando al actor, 
o presentar persona que mejore la 
postura; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero; que se 
anuncia la subasta a instancia del 
actor, sin haber sido suplida previa
mente la falta de títulos; que los 
autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de da Ley Hipotecaria, es
tán de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 

preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio de 
remate. ■

1. Urbana 7 o vivienda tipo C, re
cayente en la segunda planta interior, 
señalada su puerta con el número 5. 
Edificio en Valencia, calle San Vicente 
Mártir, número 155. Consta de varias 
dependencias, con una superficie de 
124 metros cuadrados 56 centímetros 
cuadrados. Porcentaje, 3,15 por 100. 
Ipscrita al tomo 1.583, libro 228, sec
ción 3.a, afueras, finca 22.060, folio 13. 
Tasada en 1.985.000 pesetas.

2. Urbana en Valencia, calle San Vi
cente Mártir, número 1155, plaza garaje, 
sita en sótano, señalada con el núme
ro 5, con una superficie de 9 metros 
52 centímetros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.620, libro 235, afueras, sección 
3.a, finca 22.779, folio 135. Tasada en 
300.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Juez, Rafael Qliete. — 
El Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 7.660
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 31 de octur 

bre de 1979, a las once horas, ¿n la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 767 de 1974, promovido por el 
Procurador señor Barrachina, en nom
bre y representación de Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, contra don Antonio 
García Colás y doña Araceli Antolín 
Velasco, de Logroño, advirtiéndose a 
los posibles licitadores:

1 .® Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Una furgoneta "Avia-Siata”, matrícu

la LO-0412-C. Tasada en 200.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinte de sep

tiembre de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez, Luis Martín. — Él 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.737
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de octu

bre de 1979, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio de 
menor cuantía número 844 de 1978, 
promovido por el Procurador señor

García Anadón, en nombre y represen
tación de don José-Luis Gardeta Ale
gría, contra "Antonio Peña", S. A^, ad
virtiéndose a los posibles licitadores:

1 ° Que para lomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo .menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un torno de gran producción, marca 

"Magdeburg”, de 1.500 milímetros en
tre puntos; en 240.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
septiembre de mil novecientos seten
ta y nueve. — El Juez, Luis Martín. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.740
. JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 571 de 1979, seguido a instan
cia de " Instalaciones para Industrias 
Alimenticias", S. A., representada por 
el Procurador señor Juste Sánchez, 
contra don Mariano Serrano Pina, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de dos bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 26 de octubre de 1979, 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de tasación pericial; no 
se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de ¡licitación de 
la primera o segunda subastas, según 
los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; 
los bienes se hallan depositados en 
poder del demandados don Mariano 
Serrano Pina, con domicilio en Murcia 
(camino Viejo de Monteagudo, núme
ro 21), donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Mil botes de concentrado de tomate, 
de 5 kilogramos cada uno; en pese
tas 235.000.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
septiembre de mil novecientos seten
ta y nueve. — El Juez, Joaquín Cere
ceda. — El Secretario, Domingo Chi- 
meno.

Núm. 7.741
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 485 de 1973, seguido a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por el Procurador señor 
Barrachina, contra Santiago Asensio
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Guerrero y otros, se anuncia la venta 
en pública y tercera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 20 
de noviembre de 1979, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será pre
ciso consignar previamente el 10 % 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos, terceras 
partes del tipo de licitación de la 
primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
títulos de propiedad no han sido pre
sentados, por lo que se advierte a los 
licitadores de lo prevenido en la regla 
quinta del artículo 140 del Reglaniento 
Hipotecario, y que las cargas o gravá
menes anteriores o preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, queda
rán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Rústica o campo sito en la partida 
de "El Castillo", de 76,26 áreas. Linda: 
Norte, Ignacio Morata; Sur, José Ma- 
luenda Arenas; Este, José Maluenda 
Arenas, y Oeste, Bibiana Gil Francés. 
Finca sita en la localidad de Acered. 
Valorada en 75.000 pesetas.

Urbana en la localidad de Acered, 
corral en la partida "El Portillo”, de 
1,50 áreas. Linda: Norte, Manuel Saz; 
Sur, José Maluenda; Este, Ansel Sanz, 
y Oeste, calle de la Iglesia. Valorada 
en 25.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Juez, Joaquín Cerece
da. — El Secretario, Domingo Chi- 
meno. ,

Núm. 7.742
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a ¡lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.003 de 1978-B, seguido a ins
tancia de don Miguel Mesa González, 
representado por el Procurador señor 
Bozal Ochoa, contra don Joaquín Mo
ragas Busquéis, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 24 de 
octubre de 1979, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será pre
ciso consignar previamente el-10% del 
precio de valoración; el tipo de lici
tación, por tratarse de primera su
basta, será el de tasación pericial; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de licitación de la 
primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; 
ios bienes se hallan depositados en po
der de don José-Luis Tejero Puerto, 
con domicilio en Zaragoza (paseo Te
ruel, número 34), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. 5.346,94 metros de pañería, de 
varias series, a 400 pesetas metro; en 
2.138.776 pesetas.

2. 321„06 metros en retales varios, 
a 100 pesetas metro; en 32.106 pesetas.

Total, 2.170.882 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de 

septiembré de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Juez) .Joaquín Cerece
da. — El Secretario, Domingo Chi
men o.

Núm. 7.743
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 766 de 1979-B, seguido a ins
tancia de "Sociedad Aplicadora de Es
maltes", S. A., representada por el 
Procurador señor Barrachina, contra 
don Angel Hernández López, se anun
cia la venta en pública y primera su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 22 de octubre de 1979, a las 
once horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
dél precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de tasación pericial; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación de 
la primera o segunda subastas, según 
los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; 
los bienes se hallan depositados en 
poder de doña Clara Isarch Tojal, con 
domicilio en calle Colón, 2 y 4, de Za
ragoza, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una lavadora automática marca 
"Balay"; en 15.000 pesetas.

2. Un frigorífico marca "General 
Eléctrica”; en 8.000.

3. Un televisor marca "Askar", de 
24 pulgadas; en 9.000.

Totail, 32.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintidós de 

septiembre de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Juez, Joaquín Cere
ceda. — El Secretario, Domingo Chi- 
meno.

Núm. 7.744
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 499 de 1978-B, seguido a ins
tancia de "Mya Publicidad", represen
tada por el Procurador señor Peiré 
Aguirre, contra don Manuel Pradilla 
Irache, se anuncia la venta en pública 
y tercera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 24 de octubre 
de 1979, a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será pre
ciso consignar previamente el 10 % 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras

partes del tipo de licitación de la 
primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
del demandado don Manuel Pradilla 
Irache, con domicilio en Zaragoza 
(calle Don Jaime I, número 42), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un coche marca "Seat”, modelo 
124, matrícula L-64.759, con aparato 
de radio "Philips" y dos altavoces; en 
110.000 pesetas.

2. Un televisor marca "Westing- 
house", de 26 pulgadas, con UHF; en 
8.000.

3. Un frigorífico marca "Edesa", de 
220 litros; en 7.000.

Total, 125.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticinco de 

septiembre de mil novecientos seten
ta y nueve. — El Juez, Joaquín Cere
ceda. — El Secretario, Domingo Chi- 
meno.

Núm. 7.715
JUZGADO NUM. 4

Don José- Fernando Martínez - Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 4 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, con el número 1.001 de 1979, 
se tramitan autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía promovidos por «Inmobi
liaria Porto-Magno», S. A., contra don 
Manuel Lozano García y contra cualquier 
persona física o jurídica que se considere1 
con algún derecho sobre la finca objeto 
de autos, que es:

Piso B-2 o izquierda en planta quinta 
del denominado edificio «Paraíso», en ca
lle Carrero Blanco, sin número, de Al
mería.

Y por resolución de esta fecha he acor
dado emplazar a cualquier persona física 
o jurídica que se considere con algún de
recho sobre dicho inmueble a fin que en 
el término de nueve días comparezcan en 
autos personándose en forma, apercibién
doles de que si no lo verifican les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a dichos demandados expido y fir
mo el presente en Zaragoza a veinticuatro 
de septiembre de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Juez de primera instancia, 
José-Fernando Martínez. — El Secretario, 
(ilegible). ,

Núm. 7.749
ZUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y ' 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 513 de 1979, seguido a instan
cia de don Cesáreo Sancho Casabona, 
representado por el Procurador señor 
Barrachina, contra don José Carrasco 
Salazar, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 23 de octubre 
de 1979, a las once horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
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del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, el de tasación; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder del propio de
mandado, con domicilio en Córdoba 
(calle María Auxiliadora, número 32), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un horno eléctrico, marca "Lago", 
de dos cámaras; en 300.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos seten
ta y nueve. — El Juez, José-Fernando 
Martínez-Sapiña. — El Secretario, José 
Aparici.

Juzgados de Distrito
Núm. 7.750

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez del 

Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el núme
ro 323 de 1978, instado por Félix-An- 
tonio Saa Muñoz, representado por el 
Procurador don Serafín Andrés La- 
borda, contra don Víctor Varahona 
Rojo, vecino de Jadraque, se sacan a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes que fueron em
bargados a la parte demandada, y 
que, con su valoración, son los si
guientes:

Un coche furgón “Jeep", matrícula 
AL34.673, con cuatro ruedas, a medio 
uso; en 90.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
día 29 de octubre próximo, a las doce 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. Los bie
nes mencionados se hallan depositados 
en poder de doña Victoria Catalina 
Gamarra, esposa del citado deman
dado, donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Juez, Fermín González. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.751
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el núme
ro 362 de 1978, instado por Luis Royo 
Catalán, representado por el Procura
dor don Luis del Campo Ardid, contra 
don Néstor Abad García, de esta ve
cindad (calle Tarragona, número 5), 
se sacan a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes que 
fueron embargados a la parte deman
dada, y que, con su valoración, son los 
siguientes:

Una mesa de despacho, rectangular, 
de 1,60 x 1,20; en 6.000 pesetas.

Un sillón giratorio y dos sillones co
munes, en madera color oscuro; en 
4.000.

Una máquina de escribir, "Hispano 
Olivetti"; en 6.000.

Una calculadora electrónica, funcio
nando con pilas y luz, sin marca visi
ble; en 15.000.

Total, 31.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado el 
día 25 de octubre próximo, a Jas doce 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de da tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas aue no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. Los, bie
nes. mencionados se hallan deposita
dos en poder del indicado demandado 
señor Abad, donde podrán ser exami
nados por quienes lo desee.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
septiembre de mil novecientos setenta 
v nueve. — El Juez, Fermín González. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.752
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio de 

cognición tramitado bajo el número 
347 de 1977, instado por Enrique Alon
so Humanes, representado por la Pro
curadora señora Alfaro Montañés, con
tra don Bonifacio Pascual, se sacan 
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez y con la rebaja del 25 % 
del precio de su tasación, los bienes 
embargados a la parte demandada, y 
que, con su valoración, aparecen re
señados en el edicto anunciador de la 
primera subasta, inserto en el “Bole

tín Oficial” de esta provincia núme
ro 170, correspondiente al día 28 de 
julio de 1979.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 23 de octubre, a las doce horas.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Zaragoza a veinticinco de septiembre 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 7.389
JUZGADO NUM. 3 

(Rectificación)
Habiendo padecido error el edicto 

número 7.389, relacionado con el acto 
de juicio de cognición número 645 de 
1978, publicado en el «Boletín Oficial» 
número 215, de fecha 20 de septiem
bre de 1979, se rectifica en el sentido 
de qué queda señalado para el acto 
de la subasta el día 18 de octubre, a 
a las once horas.

Núm. 7.671
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez del Juz
gado de distrito número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de cognición número 461 de 
1978, a instancia de don Restituto Gar
cía Andrés, contra doña Pascuala Ba- 
quedano Baquedano, se sacan a la 
venta en primera pública subasta, 
precio de valoración y término de 
ocho días, los siguientes bienes:

Un televisor en color marca "Van- 
guard", de 21 pulgadas; valorado en 
40.000 pesetas. .

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado (sita 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta), el 
próximo día 23 de octubre, a las diez 
horas, haciéndose constar:

Que para poder tomar parte en la 
misma deberán exhibir su documento 
nacional de identidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se aceptarán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo, y que los bienes se en
cuentran depositados en poder de 
doña Pascuala Baquedano Baquedano 
(barrio de Miralbueno, calle I, núme
ro 12, Zaragoza).

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
septiembre de mil novecientos setenta 
V nueve. — El Juez, Ricardo Soto. — 
El Secretario, (ilegible).
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